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SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA (SVE)
• El correo electrónico del votante (representante) se utilizará 

como registro en el SVE y para acceder al sitio web de las 
elecciones del ICA-AP - https://apelections.coop.

• El representante recibirá un correo electrónico de 
secretariat@apelections.coop para crear una contraseña única 
y activar su cuenta.

mailto:secretariat@apelections.coop


SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA (SVE)
• Si no recibe el correo electrónico, compruebe su carpeta 

de correo no deseado y añada 
secretariat@apelections.coop a su lista de correos 
electrónicos seguros.

• Si no está en sus carpetas de spam/correo no deseado, 
escriba a secretariat@apelections.coop. Se le reenviará 
el correo electrónico de "crear su contraseña". 

mailto:secretariat@apelections.coop


ACTIVAR SU CUENTA

• Recibirás un correo 
electrónico de 
secretariat@apelections.co
op para crear tu 
contraseña. Haga clic en 
"crear nueva contraseña" 
en el correo electrónico 
para crear su contraseña y 
activar su cuenta. Siga las 
instrucciones para crear 
una contraseña única.

mailto:notifications@cercles.coop


ACTIVAR SU CUENTA

• Introduzca su dirección de correo electrónico
• Cree una contraseña y guárdela de forma segura/ 

recuérdela para usarla en el futuro
• Introduzca el código de acceso recibido con el correo 

electrónico
• Haga clic en generar contraseña



CREAR UNA CONTRASEÑA ÚNICA

• Utilice un mínimo de 5 caracteres
• Empezar con un alfabeto
• Un alfabeto mayúsculo, un alfabeto minúsculo, un número 

y un carácter especial (por ejemplo: $, #, @, *, &, %).

Por ejemplo: iloveICA21%

No comparta su contraseña con nadie.



CONFIRMACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA CONTRASEÑA

• Recibirá una notificación por correo electrónico para 
confirmar que su contraseña ha sido creada y su cuenta 
está activa.

• Puede visitar el sitio web de las elecciones y emitir su 
voto.



¿HA OLVIDADO SU CONTRASEÑA?
• Si olvida su contraseña, puede hacer clic en el enlace 

"Olvidé mi contraseña" e introducir su dirección de correo 
electrónico registrada para obtener un enlace 
"Restablecer contraseña".  



¿OLVIDASTE LA CONTRASEÑA?
• Recibirás un correo electrónico con el enlace 

"Restablecer contraseña" y tendrás que seguir el mismo 
proceso que para crear una contraseña.



¿OLVIDASTE LA CONTRASEÑA?
• Utilice un mínimo de 5 caracteres
• Empezar con un alfabeto
• Un alfabeto en mayúsculas, un alfabeto en minúsculas, un número y un 

carácter especial (por ejemplo: $, #, @, *,&,%)

Por ejemplo: iloveICA21%

No comparta su contraseña con nadie.



¿OLVIDASTE LA CONTRASEÑA?
• Una vez restablecida la contraseña, recibirá un correo 

electrónico de confirmación de 
secretariat@apelections.coop 



CÓMO VOTAR
• Recibirá un correo electrónico de la Secretaría Electoral de la ACI-AP 

en el que se le notificará que el proceso electoral está abierto y que 
puede visitar https://apelections.coop/ e iniciar sesión en su cuenta. 

https://apelections.coop/


CÓMO VOTAR
• Después de conectarse, verá una lista de candidatos que se presentan a las 

elecciones. 
• Haga clic en el botón "Participar" en la parte inferior derecha de la página 

para votar.



CÓMO VOTAR
• Emite tu voto haciendo clic en el botón de la ciruela, junto a los candidatos de tu 

elección. Puede votar a un candidato por región.



CÓMO VOTAR
• Aparecerá una pregunta: "¿Desea copiar los votos de las papeletas restantes? 

Si la respuesta es Sí, los votos se copian, si es No, los votantes deben hacerlo 
manualmente y terminar de votar". Esta pregunta no es aplicable para la 
elección de los jóvenes porque todos los votantes tienen un solo voto. Puedes 
elegir "proceder".



CÓMO VOTAR
• Cuando termine, haga clic en el botón "votar" para emitir su voto.
• Una vez que haya enviado todos sus votos para cada una de las cuatro 

papeletas, será redirigido a la página de inicio.

página de 
inicioy puede ver los resultados.



RESULTADOS FINALES
• La elección se cerrará 24 horas después de su inicio.
• Los resultados definitivos se anunciarán en las 48 horas siguientes al inicio 

de las elecciones.



GRACIAS


